
GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V2 

CONSEJO LOCAL DRAFE DE BOSA 

ACTA No. __5___ de _2024_ 

SESIÓN EXTRAORDINARIA _X_ SESIÓN ORDINARIA ___ 

FECHA: 16 de agosto de 2024 

HORA: 8:00 p.m. 

LUGAR: https://meet.google.com/yii-dtdv-cuv 

SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo Entidad 

Juan Pablo 
Montoya Vergara 

Contratista Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 
IDRD 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 

Nombre Sector/Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Bety Martínez 
Aldana Persona Mayor X 

Diego Andrés 
Castelblanco 

Castillo 

Población con 
Discapacidad X 

Jenny Johana 
Hernández 

Aguilar 
Sector Educativo X 

https://meet.google.com/yii-dtdv-cuv
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Wilmer Andrés 
Garzón Góngora Jóvenes X Sin excusa 

Jeferson 
Calderón Gómez 

Escuela de 
Formación o 

Clubes Deportivos 
X 

Edwin Marín 
Vargas 

Juntas de Acción 
Comunal x 

Jeimy Lorena 
Álvarez Monroy ESAL X 

María Alejandra 
Montilla SDCRD X 

Edwin Lozano IDRD X 
Jairo Esteban 

Neuta 
Alcaldía Local de 

Bosa - ALB X 

… 
Se realizo Convocatoria por medio de correo electrónico y por medio del grupo de WhatsApp el 
día 13 de agosto de 2024, con el siguiente mensaje: 

“Buenas noches consejeros/as, 

Me permito invitarlos a participar de la Sesión Extraordinaria del Consejo DRAFE Bosa el próximo 
16 de agosto de manera virtual. En donde se va a tratar el siguiente orden del día.  
1. Saludo de Bienvenida
2. Verificación de quórum
3. Aprobación solicitud de elecciones atípicas
4. Varios

Agradecemos su asistencia y puntualidad.” 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo de Bienvenida
2. Verificación del quórum y aprobación del orden del día
3. Aprobación solicitud de elecciones atípicas
4. Varios
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DESARROLLO: 

Verificación del quórum. 

Se procede al llamado a lista, para verificar que existe quórum deliberatorio y decisorio para 
iniciar la Sesión Ordinaria del Consejo DRAFE de Bosa. Se deja constancia, que, al llamado a 
lista, se encuentran en la reunión un total de 5 consejeros y 3 delegados de Entidades, por lo 
cual, se constituye el quórum suficiente para la realización de la sesión extraordinaria. 
. 
Aprobación orden del día. 

Se hace lectura y aprobación del orden del día: 

1. Saludo de Bienvenida
2. Verificación del quórum y aprobación del orden del día
3. Aprobación solicitud de elecciones atípicas
4. Varios

Aprobación solicitud de elecciones Atípicas 

Se da lectura al documento que se discutió durante la comisión accidental que se eligió la 
sesión para tratar la Guía de Solicitud de Elecciones Atípicas y se informa que durante esa 
comisión se elige la modalidad de recepción de hojas de vida para poder decidir quién es la 
persona que va a entrar a representar el sector de Grupos Étnicos u Sociales en el Consejo.  

Adicionalmente, se definió que, en cuanto a las inscripciones de los candidatos, se definió que 
los puntos para recibir los documentos de los candidatos es el Parque Público Los Naranjos, 
por otro lado, en cuanto a las fechas quedan establecidas en el cronograma que va dirigido a la 
OAL en el documento. 
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FECHA CONCEPTO 

26 de agosto de 2024 

Divulgación de la convocatoria en medios y 
redes del IDRD:   

- Sectores vacantes de los Consejos Locales
DRAFE.
- Requisitos de inscripción de candidatos y
candidatos.
- Mecanismo de elección del sector vacante.

29 de agosto a 16 de septiembre de 2024. Inscripción de candidatos, candidatas y 
recepción de documentos. 

16 de septiembre de 2024 Cierre de inscripción de candidatos, 
candidatas y recepción de documentos. 

16 al 20 de septiembre de 2024 Revisión de los documentos presentados por 
los candidatos. 

23 al 27 de septiembre de 2024 Subsanación de documentos 
30 de septiembre de 2024 Publicación de candidatos inscritos. 

1 al 14 de octubre de 2024 

Los consejos locales DRAFE realizan la 
elección de los candidatos conforme al 

mecanismo previamente definido. 

En este caso se llevará a cabo mediante el 
proceso de análisis de experiencia y estudio 

de hojas de vida en la sesión ordinaria 
programada para el día 8 de octubre a las 

4:00 pm en el Centro Recreo Deportivo Local 
de Bosa   

16 de octubre de 2024 
Publicación de resultados de candidatos 

elegidos por los Consejos Locales DRAFE e 
inicia el periodo de impugnación. 

21 de octubre de 2024 Vence el plazo para la presentación de 
impugnaciones 

22 al 25 de octubre de 2024 Respuesta a las impugnaciones presentadas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se aprueba el documento elaborado y se solicita a la presidente 
firmar para así mismo radicar el documento en la Oficina de Asuntos Locales OAL. 
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Conclusiones 

Se logra aprobar el formulario para solicitar las elecciones atípicas del Consejo Local DRAFE de 
Bosa. 

En constancia se firman, 

Original Firmada
PRESIDENTA 

 Jenny Johana Hernández 
Aguilar 

Original Firmada
SECRETARÍA TÉCNICA 

Juan Pablo Montoya Vergara 


